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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

La presente instrucción se aplica a las instalaciones generadoras, entendiendo como tales, las destinadas a 
transformar cualquier tipo de energía no eléctrica en energía eléctrica. 

A los efectos de esta Instrucción se entiende por «Redes de Distribución Pública» a las redes eléctricas que 
pertenecen o son explotadas por empresas cuyo fin principal es la distribución de energía eléctrica para su venta a 
terceros. Asimismo, se entiende por «Autogenerador» a la empresa que, subsidiariamente a sus actividades 
principales, produce, individualmente o en común, la energía eléctrica destinada en su totalidad o en parte, a sus 
necesidades propias. 

2. CLASIFICACIÓN 

Las Instalaciones Generadoras se clasifican, atendiendo a su funcionamiento respecto a la Red de Distribución 
Pública, en: 

a) Instalaciones generadoras aisladas: aquellas en las que no puede existir conexión eléctrica alguna con la Red de 
Distribución Pública. 

b) Instalaciones generadoras asistidas: Aquellas en las que existe una conexión con la Red de Distribución Pública, 
pero sin que los generadores puedan estar trabajando en paralelo con ella. La fuente preferente de suministro 
podrá ser tanto los grupos generadores como la Red de Distribución Pública, quedando la otra fuente como socorro 
o apoyo. Para impedir la conexión simultánea de ambas, se deben instalar los correspondientes sistemas de 
conmutación. Será posible no obstante, la realización de maniobras de transferencia de carga sin corte, siempre que 
se cumplan los requisitos técnicos descritos en el apartado 4.2 

c) Instalaciones generadoras interconectadas: las que están trabajando normalmente en paralelo con la Red de 
Distribución Pública. 
 

Las instalaciones generadoras interconectadas para autoconsumo, podrán pertenecer a las modalidades de 
suministro con autoconsumo sin excedentes o modalidades de suministro con autoconsumo con excedentes 
definidas en el artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el artículo 4 del Real Decreto 244/2019, de 5 de 
abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica. 

Letra c) del número 2 de la ITC-BT-40 redactada por el apartado uno de la disposición final segunda del 
R.D. 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica («B.O.E.» 6 abril). Vigencia: 7 abril 2019 

3. CONDICIONES GENERALES 

Los generadores y las instalaciones complementarias de las instalaciones generadoras, como los depósitos de 
combustibles, canalizaciones de líquidos o gases, etc., deberán cumplir, además, las disposiciones que establecen los 
Reglamentos y Directivas específicos que les sean aplicables. 

Cuando las instalaciones generadoras estén alojadas en edificios o establecimientos industriales, sus locales, que 
serán de usos exclusivo, cumplirán con las disposiciones reguladoras de protección contra incendios 
correspondientes. 

Los locales donde estén instalados los motores térmicos, cualquiera que sea su potencia, deberán estar 
suficientemente ventilados. 

Los conductos de salida de los gases de combustión serán de material incombustible y evacuarán directamente al 
exterior o a través de un sistema de aprovechamiento energético. 

 



 

 

 

4. CONDICIONES PARA LA CONEXIÓN 

4.1 Instalaciones generadoras aisladas 
La conexión a los receptores, en las instalaciones donde no pueda darse la posibilidad del acoplamiento con la Red 
de Distribución Pública o con otro generador, precisará la instalación de un dispositivo que permita conectar y 
desconectar la carga en los circuitos de salida del generador. 

Cuando existan más de un generador y su conexión exija la sincronización, se deberá disponer de un equipo manual 
o automático para realizar dicha operación. 

Los generadores portátiles deberán incorporar las protecciones generales contra sobreintensidades y contactos 
directos e indirectos necesarios para la instalación que alimenten. 

4.2 Instalaciones generadoras asistidas 
En la instalación interior la alimentación alternativa (red o generador) podrá hacerse en varios puntos que irán 
provistos de un sistema de conmutación para todos los conductores activos y el neutro, que impida el acoplamiento 
simultáneo a ambas fuentes de alimentación. 

En el caso en el que esté previsto realizar maniobras de transferencia de carga sin corte, la conexión de la instalación 
generadora asistida con la Red de Distribución Pública se hará en un punto único y deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 

- Sólo podrán realizar maniobras de transferencia de carga sin corte los generadores de potencia superior a 100 
kVA 

- En el momento de interconexión entre el generador y la red de distribución pública, se desconectará el neutro 
del generador de tierra. 

- El sistema de conmutación deberá instalarse junto a los aparatos de medida de la Red de Distribución pública, 
con accesibilidad para la empresa distribuidora. 

- Deberá incluirse un sistema de protección que imposibilite el envío de potencia del generador a la red. 

- Deberán incluirse sistemas de protección por tensión del generador fuera de límites, frecuencia fuera de 
límites, sobrecarga y cortocircuito, enclavamiento para no poder energizar la línea sin tensión y protección por 
fuera de sincronismo. 

- Dispondrá de un equipo de sincronización y no se podrá mantener la interconexión más de 5 segundos. 

 
El conmutador llevará un contacto auxiliar que permita conectar a una tierra propia el neutro de la generación, en 
los casos que se prevea la transferencia de carga sin corte. 

Los elementos de protección y sus conexiones al conmutador serán precintables o se garantizará mediante método 
alternativo que no se pueden modificar los parámetros de conmutación iniciales y la empresa distribuidora de 
energía eléctrica, deberá poder acceder de forma permanente a dicho elemento, en los casos en que se prevea la 
transferencia de carga sin corte. El dispositivo de maniobra del conmutador será accesible al Autogenerador. 

4.3 Instalaciones generadoras interconectadas 
La potencia máxima de las centrales interconectadas a una Red de Distribución Pública, estará condicionada por las 
características de ésta: tensión de servicio, potencia de cortocircuito, capacidad de transporte de línea, potencia 
consumida en la red de baja tensión, etc. 



 

4.3.1 Potencias máximas de las centrales interconectadas en baja tensión. 

Con carácter general la interconexión de centrales generadoras a las redes de baja tensión de 3x400/230 V 
será admisible cuando la suma de las potencias nominales de los generadores no exceda de 100 kVA, ni de 
la mitad de la capacidad de la salida del centro de transformación correspondiente a la línea de la Red de 
Distribución Pública a la que se conecte la central. 

En redes trifásicas a 3x220/127 V, se podrán conectar centrales de potencia total no superior a 60 kVA ni de 
la mitad de la capacidad de la salida del centro de transformación correspondiente a la línea de la Red de 
Distribución Pública a la que se conecte la central. En estos casos toda la instalación deberá estar preparada 
para un funcionamiento futuro a 3x400/230 V. 

En los generadores eólicos, para evitar fluctuaciones en la red, la potencia de los generadores no será 
superior al 5% de la potencia de cortocircuito en el punto de conexión a la Red de Distribución Pública. 

4.3.2 Condiciones específicas para el arranque y acoplamiento de la instalación generadora a la Red de 
Distribución Pública. 

4.3.2.1 Generadores asíncronos. 

La caída de tensión que puede producirse en la conexión de los generadores no será superior al 3% 
de la tensión asignada de la red. 

En el caso de generadores eólicos la frecuencia de las conexiones será como máximo de 3 por 
minuto, siendo el límite de la caída de tensión del 2% de la tensión asignada durante 1 segundo. 

Para limitar la intensidad en el momento de la conexión y las caídas de tensión, a los valores 
anteriormente indicados, se emplearán dispositivos adecuados. 

La conexión de un generador asíncrono a la red no se realizará hasta que, accionados por la turbina 
o el motor, éste haya adquirido una velocidad entre el 90 y el 100% de la velocidad de sincronismo. 

4.3.2.2 Generadores síncronos. 

La utilización de generadores síncronos en instalaciones que deben interconectarse a Redes de 
Distribución Pública, deberá ser acordada con la empresa distribuidora de energía eléctrica, 
atendiendo a la necesidad de funcionamiento independiente de la red y a las condiciones de 
explotación de ésta. 

La central deberá poseer un equipo de sincronización, automático o manual. 

Podrá prescindirse de este equipo si la conexión pudiera efectuarse como generador asíncrono. En 
este caso las características del arranque deberán cumplir lo indicado para este tipo de 
generadores. 

La conexión de la central a la red de distribución pública deberá efectuarse cuando en la operación 
de sincronización las diferencias entre las magnitudes eléctricas del generador y la red no sean 
superiores a las siguientes: 

- Diferencia de tensiones ±8% 

- Diferencia de frecuencia ±0,1Hz 

- Diferencia de fase ±10º 
Los puntos donde no exista equipo de sincronismo y sea posible la puesta en paralelo, entre la 
generación y la Red de Distribución Pública, dispondrán de un enclavamiento que impida la puesta 
en paralelo. 

4.3.3 Equipos de maniobra y medida a disponer en el punto de interconexión. 

... 



 

Apartado 4.3.3 de la ITC-BT-40 derogado por la letra b) de la disposición derogatoria única del R.D. 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica («B.O.E.» 6 abril). Vigencia: 7 abril 2019 

4.3.4 Control de la energía reactiva. 

En las instalaciones con generadores asíncronos, el factor de potencia de la instalación no será inferior a 
0,86 a la potencia nominal y para ello, cuando sea necesario, se instalarán las baterías de condensadores 
precisas. 

Las instalaciones anteriores dispondrán de dispositivos de protección adecuados que aseguren la 
desconexión en un tiempo inferior a 1 segundo cuando se produzca una interrupción en la Red de 
Distribución Pública. 

La empresa distribuidora de energía eléctrica podrá eximir de la compensación del factor de potencia en el 
caso de que pueda suministrar la energía reactiva. 

Los generadores síncronos deberán tener una capacidad de generación de energía reactiva suficiente para 
mantener el factor de potencia entre 0,8 y 1 en adelanto o retraso. Con objeto de mantener estable la 
energía reactiva suministrada se instalará un control de la excitación que permita regular la misma. 

Las prescripciones de la ITC-BT-40 son aplicables a todas instalaciones de autoconsumo interconectadas, 
sea cual sea su potencia. Todas las instalaciones de generación interconectadas a la red de distribución en 
baja tensión deben disponer de dispositivos que limiten la inyección de corriente continua y la generación 
de sobretensiones, así como impedir el funcionamiento en isla de dicha red de distribución, de forma que la 
conexión de la instalación de generación no afecte al funcionamiento normal de la red ni a la calidad del 
suministro de los clientes conectados a ella. 

Las instalaciones de autoconsumo sin excedentes, independientemente de que se conecten a la red de baja 
tensión o a la de alta tensión, con generación y regulación en baja tensión, deberán disponer de un sistema 
que evite el vertido de energía a la red de distribución que cumpla los requisitos y ensayos del nuevo 
anexo I de la ITC-BT-40. A las instalaciones de autoconsumo sin excedentes no les son de aplicación los 
apartados 4.3.1, 4.3.4 y ninguno de los requisitos relacionados con la empresa distribuidora del apartado 9. 

No obstante, estas instalaciones, se ajustarán a lo establecido en la ITC-BT-04 en cuanto a su 
documentación y puesta en servicio, e independientemente de su potencia y modo de conexión, 
dispondrán de la documentación requerida para la evaluación de la conformidad según anexo I, apartado 
I.4 de la ITC-BT-40. Esta documentación será entregada por el instalador junto con el certificado de la 
instalación. Cuando la conexión a la instalación eléctrica de un generador para autoconsumo sin 
excedentes, no se realice a través de un circuito independiente y, por tanto, no se requiera modificar la 
instalación interior existente, la obligación de entregar dicha documentación recaerá en el fabricante, el 
importador, o en el responsable de la comercialización del kit generador, quien entregará la documentación 
directamente al usuario. 

En todas las instalaciones de producción próximas a las de consumo, definidas en el Real Decreto 244/2019, 
de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo 
de energía eléctrica, la conexión se realizará a través de un cuadro de mando y protección que incluya las 
protecciones diferenciales tipo A necesarias para garantizar que la tensión de contacto no resulte peligrosa 
para las personas. Cuando dichas instalaciones generadoras sean accesibles al público general o estén 
ubicadas en zonas residenciales, o análogas, la protección diferencial de los circuitos de generación será de 
30 mA. La conexión de la instalación de producción podrá realizarse en el embarrado general de la 
centralización de contadores de los consumos, en la caja general de protección de la que parten los 
consumos o mediante una caja general de protección independiente que se conecte a la red de 
distribución. En los casos de autoconsumo colectivo en edificios en régimen de propiedad horizontal, la 
instalación de producción no podrá conectarse directamente a la instalación interior de ninguno de los 
consumidores asociados a la instalación de autoconsumo colectivo. 

Todos los generadores para suministro con autoconsumo con excedentes independientemente de su 
potencia y los generadores para suministro con autoconsumo sin excedentes de potencia instalada superior 
a 800 VA, que se conecten a instalaciones interiores o receptoras de usuario, lo harán a través de un 



 

circuito independiente y dedicado desde un cuadro de mando y protección que incluya protección 
diferencial tipo A, que será de 30 mA en instalaciones de viviendas, o instalaciones accesibles al público 
general en zonas residenciales, o análogas. 

Los generadores destinados a su instalación en viviendas, que no se conecten a la instalación a través de 
circuito dedicado, o a través de un transformador de aislamiento, tendrán una corriente de fuga a tierra 
igual o inferior a 10 mA. 

Párrafos del apartado 4.3 de la ITC-BT-40 añadidos conforme establece el apartado dos de la disposición 
final segunda del R.D. 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica («B.O.E.» 6 abril).Vigencia: 7 abril 2019 

5. CABLES DE CONEXIÓN 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima 
intensidad del generador y la caída de tensión entre el generador y el punto de interconexión a la Red de 
Distribución Pública o a la instalación interior, no será superior al 1,5%, para la intensidad nominal. 

6. FORMA DE LA ONDA 

La tensión generada será prácticamente senoidal, con una tasa máxima de armónicos, en cualquier condición de 
funcionamiento de: 

Armónicos de orden par: 4/n 

Armónicos de orden 3: 5 

Armónicos de orden impar (≥5) 25/n 

 
La tasa de armónicos es la relación, en %, entre el valor eficaz del armónico de orden n y el valor eficaz del 
fundamental. 

7. PROTECCIONES 

La máquina motriz y los generadores dispondrán de las protecciones específicas que el fabricante aconseje para 
reducir los daños como consecuencia de defectos internos o externos a ellos. 

Los circuitos de salida de los generadores se dotarán de las protecciones establecidas en las correspondientes ITC 
que les sean aplicables. 

... 

Párrafo tercero del apartado 7 de la ITC-BT-40 derogado por la letra b) de la disposición derogatoria única del R.D. 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica («B.O.E.» 6 abril). Vigencia: 7 abril 2019 

Las protecciones mínimas a disponer serán las siguientes, con independencia de que estos ajustes podrían verse 
modificados por la normativa del sector eléctrico en función del generador al que aplique:Párrafo introductorio 
del cuarto párrafo del apartado 7 de la ITC-BT-40 redactado por el apartado tres de la disposición final segunda del 
R.D. 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica («B.O.E.» 6 abril). Vigencia: 7 abril 2019 

- De sobreintensidad, mediante relés directos magnetotérmicos o solución equivalente. 



 

- De mínima tensión instantáneos, conectados entre las tres fases y neutro y que actuarán, en un tiempo 
inferior a 0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue al 85% de su valor asignado. 

- De sobretensión, conectado entre una fase y neutro, y cuya actuación debe producirse en un tiempo inferior a 
0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue al 110% de su valor asignado. 

- De máxima y mínima frecuencia, conectado entre fases, y cuya actuación debe producirse cuando la 
frecuencia sea inferior a 49 Hz o superior a 51 Hz durante más de 5 períodos. 

 

8. INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 

8.1 Generalidades 
Las centrales de instalaciones generadoras deberán estar provistas de sistemas de puesta a tierra que, en todo 
momento, aseguren que las tensiones que se puedan presentar en las masas metálicas de la instalación no superen 
los valores establecidos en la MIE-RAT 13 del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

Los sistemas de puesta a tierra de las centrales de instalaciones generadoras deberán tener las condiciones técnicas 
adecuadas para que no se produzcan transferencias de defectos a la Red de Distribución Pública ni a las 
instalaciones privadas, cualquiera que sea su funcionamiento respecto a ésta: aisladas, asistidas o interconectadas. 

8.2 Características de la puesta a tierra según el funcionamiento de la instalación generadora respecto 
a la Red de Distribución Pública. 
8.2.1 Instalaciones generadoras aisladas conectadas a instalaciones receptoras que son alimentadas de forma 
exclusiva por dichos grupos. 

La red de tierras de la instalación conectada a la generación será independiente de cualquier otra red de tierras. Se 
considerará que las redes de tierra son independientes cuando el paso de la corriente máxima de defecto por una de 
ellas, no provoca en la otra diferencias de tensión, respecto a la tierra de referencia, superiores a 50 V. 

En las instalaciones de este tipo se realizará la puesta a tierra del neutro del generador y de las masas de la 
instalación conforme a uno de los sistemas recogidos en la ITC-BT-08. 

Cuando el generador no tenga el neutro accesible, se podrá poner a tierra el sistema mediante un transformador 
trifásico en estrella, utilizable para otras funciones auxiliares. 

En el caso de que trabajen varios generadores en paralelo, se deberá conectar a tierra, en un solo punto, la unión de 
los neutros de los generadores. 

8.2.2 Instalaciones generadoras asistidas, conectadas a instalaciones receptoras que pueden ser alimentadas, de 
forma independiente, por dichos grupos o por la red de distribución pública. 

Cuando la Red de Distribución Pública tenga el neutro puesto a tierra, el esquema de puesta a tierra será el TT y se 
conectarán las masas de la instalación y receptores a una tierra independiente de la del neutro de la Red de 
Distribución Pública. 

En caso de imposibilidad técnica de realizar un tierra independiente para el neutro del generador, y previa 
autorización específica del Órgano Competente de la Comunidad Autónoma, se podrá utilizar la misma tierra para el 
neutro y las masas. 

Para alimentar la instalación desde la generación propia en los casos en que se prevea transferencia de carga sin 
corte, se dispondrá, en el conmutador de interconexión, un polo auxiliar que cuando pase a alimentar la instalación 
desde la generación propia conecte a tierra el neutro de la generación. 

8.2.3 Instalaciones generadoras interconectadas, conectadas a instalaciones receptoras que pueden ser alimentadas, 
de forma simultánea o independiente, por dichos grupos o por la Red de Distribución Pública. 



 

Cuando la instalación receptora esté acoplada a una Red de Distribución Pública que tenga el neutro puesto a tierra, 
el esquema de puesta a tierra será el TT y se conectarán las masas de la instalación y receptores a una tierra 
independiente de la del neutro de la Red de Distribución pública. 

Cuando la instalación receptora no esté acoplada a la Red de Distribución Pública y se alimente de forma exclusiva 
desde la instalación generadora, existirá en el interruptor automático de interconexión, un polo auxiliar que 
desconectará el neutro de la Red de Distribución Pública y conectará a tierra el neutro de la generación. 

Para la protección de las instalaciones generadoras se establecerá un dispositivo de detección de la corriente que 
circula por la conexión de los neutros de los generadores al neutro de la Red de Distribución Pública, que 
desconectará la instalación si se sobrepasa el 50% de la intensidad nominal. 

8.3 Generadores eólicos 
La puesta a tierra de protección de la torre y del equipo en ella montado contra descargas atmosféricas será 
independiente del resto de las tierras de la instalación. 

9. PUESTA EN MARCHA. 

Para la puesta en marcha de las instalaciones generadoras asistidas o interconectadas, además de los trámites y 
gestiones que corresponda realizar, de acuerdo con la legislación vigente ante los Organismos Competentes se 
deberá presentar el oportuno proyecto a la empresa distribuidora de energía eléctrica de aquellas partes que 
afecten a las condiciones de acoplamiento y seguridad del suministro eléctrico. Esta podrá verificar, antes de realizar 
la puesta en servicio, que las instalaciones de interconexión y demás elementos que afecten a la regularidad del 
suministro están realizadas de acuerdo con los reglamentos en vigor. En caso de desacuerdo se comunicará a los 
órganos competentes de la Administración, para su resolución. 

Este trámite ante la empresa distribuidora de energía eléctrica, no será preciso en las instalaciones generadoras 
aisladas. 

10. OTRAS DISPOSICIONES 

Todas las actuaciones relacionadas con la fijación del punto de conexión, el proyecto, la puesta en marcha y 
explotación de las instalaciones generadoras seguirán los criterios que establece la legislación en vigor. 

La empresa distribuidora de energía eléctrica podrá, cuando detecte riesgo inmediato para las personas, animales y 
bienes, desconectar las instalaciones generadoras interconectadas, comunicándolo posteriormente, al Órgano 
competente de la Administración. 

 

 

 

 

 

  



 

«ANEXO I : Sistemas para evitar el vertido de energía a la red 

Los sistemas para evitar el vertido de energía a la red pueden basarse en dos principios de funcionamiento distintos: 

1. Evitar el vertido a la red mediante un elemento de corte o de limitación de corriente. La opción de corte 
permite utilizar sistemas de generación sin capacidad de regulación de la energía generada solo en el caso de 
instalaciones generadoras que no sean fotovoltaicas.  
 
Para evitar el vertido de energía a la red, deben disponer de sistemas de medida de la potencia intercambiada 
con esta, situados aguas arriba de la instalación generadora y de las cargas, que habiliten la desconexión de la 
generación de la red o la regulación de los sistemas de generación. 

 

2. Regulación del intercambio de potencia actuando sobre el sistema generación-consumo.  
 
Este tipo de sistemas se basa en un elemento de control que ajuste el balance generación-consumo, evitando el 
vertido de energía en la red. Esto puede realizarse mediante control de las cargas, de la generación, o por 
almacenamiento de energía, u otros medios.  
 
A efectos de fijar los requisitos de los sistemas para evitar el vertido debe tenerse en cuenta dos tipos de 
sistemas de generación: 

– Instalaciones de producción basadas en generadores síncronos conectados directamente a la red. 

– Instalaciones eólicas, fotovoltaicas y en general, todas aquellas instalaciones de producción cuya 
tecnología no emplee un generador síncrono conectado directamente a red. 

 

I.1 Definiciones: 

Punto de conexión a red: punto de la red de distribución pública al que se conecta la instalación. 

Punto de interconexión entre generación y consumo: punto de la red interior del consumidor en el que se conecta la 
generación con las cargas. 

I.2 Requisitos: 

Se plantean dos tipos de instalaciones. Uno en el que se mide el intercambio de energía con la red (figuras 1 y 2) y 
otro en el que se mide el consumo de la totalidad de las cargas o parte de ellas (figuras 3 y 4). Para cada uno de ellos 
se definen los parámetros máximos aceptables. 

I.2.1 Instalaciones con equipo de medida de intercambio de energía con la red: 

En las Figuras 1 y 2 se muestran los esquemas de este tipo de instalaciones según estén conectadas a las redes de 
baja o alta tensión, respectivamente. 

La potencia en el punto de conexión a red debe mantenerse con saldo consumidor, siempre que exista un consumo 
interno superior al valor de tolerancia del sistema de medida, calculada como la suma de la clase de exactitud del 
equipo de medida de potencia y la clase de los transformadores o sondas de medida de corriente. Cualquier valor 
que incumpla el requisito anterior deberá de ser corregido en un tiempo inferior a 2 segundos, mediante la 
limitación de la generación, o su disparo. Adicionalmente, puede existir un equipo o conjunto de equipos que 
realizan las funciones de regulación, aunque no está representado en las figuras. El elemento de regulación puede 
ser independiente o integrado en otros dispositivos de la instalación, como el equipo de medida de potencia o el 
generador. 

 



 

Figura 1: Esquema con equipo de medida de intercambio de energía con la red en instalaciones conectadas a 
redes de baja tensión 

 

Figura 2: Esquema con equipo de medida de intercambio de energía con la red en instalaciones conectadas a 
redes de alta tensión. Ubicaciones posibles del punto de medida de energía 

 



 

I.2.2 Instalaciones con equipo de medida de consumo: 

En las Figuras 3 y 4 se muestran los esquemas de este tipo de instalaciones según estén conectadas a las redes de 
baja o alta tensión, respectivamente. La medida de consumos puede corresponder al consumo total de la instalación 
o a parte del consumo de la misma. El elemento de control puede ser independiente o estar incluido en otros 
dispositivos de la instalación, tales como el equipo de medida de potencia, el generador, o las cargas. 

En todo momento, la potencia medida en el punto de consumo debe ser superior a la potencia generada. El margen 
de diferencia entre consumo y generación debe superar el valor de tolerancia del sistema de medida, calculado 
como la suma de las clases de exactitud de los equipos de medida de potencia y de las clases de los transformadores 
o sondas de medida de corriente, tanto en la carga como en la generación. Cualquier valor que incumpla el requisito 
anterior deberá de ser corregido en un tiempo inferior a 2 segundos mediante el control de las cargas, de la 
generación, por almacenamiento de energía, o por otros medios. 

Figura 3: Esquema de medida del consumo de energía en instalaciones conectadas a redes de baja tensión 

 

Figura 4: Esquema de medida del consumo de energía en instalaciones conectadas a redes de alta tensión 

 



 

I.3 Ensayos: 

Los ensayos a realizar para evaluar la conformidad del sistema que evita el vertido de energía a la red son los 
siguientes: 

I.3.1 Tolerancia en régimen permanente:  

El sistema de limitación de potencia deberá garantizar que en régimen permanente la producción de energía 
cumple con los requisitos del apartado I.2 en función del tipo de instalación ensayada.  
 
La prueba se debe repetir con los diferentes generadores tipo que vayan a evaluarse para el sistema, 
pudiéndose probar cada uno de ellos por separado.  
 
Para verificar esta condición se realiza el ensayo con la secuencia de operaciones siguiente: 

1. Conectar el generador a ensayar a una fuente de energía que alimente el generador y que sea capaz 
de suministrar una potencia igual o superior a la potencia del generador a ensayar. 

2. Conectar el generador a la red a ensayar. 

3. Establecer el valor de carga de acuerdo a los valores indicados en la tabla 1. 

4. Esperar un tiempo de al menos dos segundos antes de comenzar la medida. 

5. Medir la potencia intercambiada en el punto de ensayo, con una incertidumbre mejor o igual al 0,5 %, 
realizando medidas cada 50 ms. 

 
Tabla 1. Definición de cargas. Valores en % sobre la potencia nominal del generador a ensayar 

Régimen de 
conexión 

Fase R Fase S Fase T 

Monofásico. 90÷100%   

10÷20%   

0   

Trifásico. 90÷100% 90÷100% 90÷100% 

10÷20% 10÷20% 10÷20% 

0 0 0 

90÷100% 60÷70% 60÷70% 

60÷70% 60÷70% 60÷70% 

30÷40% 60÷70% 60÷70% 

0 60÷70% 60÷70% 

 
 
La prueba se da por válida si en un ensayo de 2 minutos, los valores de la potencia inyectada medida cada 50 
ms aguas arriba del punto de interconexión entre generación y consumo, en cada una de las fases, cumplen 
con los requisitos indicados en los puntos I.2.1 o I.2.2, según corresponda. 

I.3.2 Respuesta ante desconexiones de carga:  
 
El sistema de limitación de potencia deberá garantizar que, ante una desconexión de carga, el generador 
reajusta su producción llegando de nuevo al régimen permanente en menos de 2 segundos.  
 
La prueba se debe repetir con los diferentes generadores tipo que vayan a evaluarse para el sistema, 
pudiéndose probar cada uno de ellos por separado.  



 

 
Para verificar esta condición se realiza el ensayo con la secuencia de operaciones siguiente: 

1. Conectar el generador a ensayar a una fuente de energía que alimente el generador y que sea capaz 
de suministrar una potencia igual o superior a la potencia del generador a ensayar. 

2. Conectar el generador a la red a ensayar. 

3. Realizar las desconexiones de carga propuestas en la tabla 2. 

4. Medir la potencia intercambiada con la red, con una precisión de al menos el 0,5 %, realizando medidas 
cada 50 ms en una ventana de tiempo de 2 minutos que comprenda al menos un minuto antes y después 
de la desconexión de carga. 

 
Tabla 2. Definición de desconexión de cargas. Valores en % sobre la potencia nominal del generador a 
ensayar: 
 

Prueba Carga inicial Carga final 

1 90÷100% 60÷70% 

2 90÷100% 30÷40% 

3 90÷100% 0% 

4 60÷70% 30÷40% 

5 60÷70% 0% 

6 30÷40% 0% 

 
 
Repetir cada una de las pruebas tres veces.  
 
La prueba se da por válida si para cada uno de los escalones de carga el generador reajusta la potencia 
producida, llegando al régimen permanente, de modo que la energía inyectada aguas arriba del punto de 
interconexión entre generación y consumo cumpla los requisitos indicados en los puntos I.2.1 o I.2.2, según 
corresponda. Esta condición deberá ser verificada para los valores de potencia intercambiada con la red 
medidos cada 50 ms durante los 2 minutos de la prueba. 

 

I.3.3 Respuesta ante incrementos de potencia de generación:  
 
El sistema de limitación de potencia deberá garantizar que, ante un incremento de potencia en la fuente de 
energía primaria, por ejemplo, una subida de irradiancia en una instalación fotovoltaica, que lleve a una 
situación en la que haya más energía disponible que consumo, el generador reajusta su producción llegando de 
nuevo al régimen permanente en menos de 2 segundos.  
 
La prueba se debe repetir con los diferentes generadores tipo que vayan a homologarse para el sistema, 
pudiéndose probar cada uno de ellos por separado.  
 
Para verificar esta condición se realiza el ensayo con la secuencia de operaciones siguiente: 

 

1. Conectar el generador a ensayar a una fuente de energía que alimente el generador y que sea capaz 
de suministrar entre un 40 % y un 50 % de la potencia del generador a ensayar. 

2. Conectar el generador a la red a ensayar. 

3. Conectar una carga que consuma entre el 60 % y el 70 % de la potencia del generador a ensayar. 



 

4. Aumentar mediante un escalón la potencia disponible en la fuente de energía por encima del 90 % de 
la potencia nominal del generador a ensayar. 

5. Medir la potencia intercambiada con la red, con una precisión de al menos el 0,5 %, realizando medidas 
cada 50 ms en una ventana de tiempo de 2 minutos que comprenda al menos un minuto antes y después 
del incremento de la potencia del generador. 

 
 
Repetir cada una de las pruebas tres veces.  
 
La prueba se da por válida si para cada uno de los escalones el generador reajusta la potencia producida 
llegando al régimen permanente, de modo que la energía inyectada aguas arriba del punto de 
interconexión entre generación y consumo cumpla los requisitos indicados en los puntos I.2.1 o I.2.2, según 
corresponda. Esta condición deberá ser verificada para los valores de potencia intercambiada con la red 
medidos cada 50 ms durante los 2 minutos de la prueba. 

 

I.3.4 Actuación en caso de pérdida de comunicaciones:  
 
El generador debe dejar de generar en caso de pérdida de la comunicación entre los diferentes elementos del 
sistema en un tiempo inferior a 2 segundos. En caso de que el elemento de control esté integrado en uno de los 
dispositivos requeridos (equipo de medida de potencia o generador) no será preciso comprobar la 
comunicación entre los elementos integrados en un mismo dispositivo.  
 
Para verificar esta condición se realiza el ensayo con la secuencia de operaciones siguiente: 

1. Conectar el generador a ensayar a una fuente de energía que alimente el generador y que sea capaz 
de suministrar una potencia igual o superior a la potencia del generador a ensayar. 

2. Conectar el generador a la red interior a ensayar. 

3. Establecer una carga del 60 % y el 70 % de la potencia nominal del generador. 

4. Cortar la comunicación entre el elemento de control y el equipo de medida de potencia. 

5. Medir el tiempo transcurrido entre el corte de la comunicación y la desconexión del generador o 
limitación total de potencia del generador (0 %). 

6. Medir la potencia generada por el generador, con una precisión de al menos el 0,5 %, realizando 
medidas cada 50 ms. 

 
 
La prueba se repetirá 3 veces.  
 
La prueba se da por válida si el generador se desconecta o reduce hasta cero la potencia generada en 
menos de 2 segundos.  
 
Repetir la prueba cortando la comunicación entre el elemento de control y el generador. 

 

I.3.5 Determinación del número máximo de generadores:  
 
En caso de que el sistema de reducción de potencia pueda utilizarse con más de un generador, se repetirán los 
siguientes ensayos con dos generadores trabajando en paralelo, aportando cada uno de ellos entre el 40 % y el 
60 % de la potencia total de las cargas, de manera que entre ambos cubran el 100 % del consumo. 

1. Tolerancia en régimen permanente. 

2. Respuesta ante desconexiones de carga. 



 

 
En este caso se medirán los tiempos de respuesta del sistema y se compararán con los tiempos obtenidos en 
caso de un único generador. La diferencia de tiempos resultante permitirá determinar el número máximo de 
generadores que se podrán conectar en la instalación de acuerdo a: 

 

Siendo:  
 
N: Número máximo de generadores que es posible incluir en el sistema  
t 1 : Tiempo de respuesta con un único generador. Se tomará el tiempo de respuesta máximo obtenido.  
t r : Diferencia entre el tiempo de respuesta máximo con uno y dos generadores.  
 
Figura 5: Ejemplo de tiempos de respuesta del sistema ante una desconexión de carga del 100 % al 33 % 
con uno o dos generadores (Azul-Potencia consumida por la carga, Rojo-Potencia producida en 
instalación con un generador, Verde-Potencia producida en instalaciones con dos generadores) 

 

  



 

 

I.4 Evaluación de la conformidad: 

La evaluación de la conformidad con los requisitos del presente anexo de los sistemas para evitar el vertido de 
energía a la red, tanto si están integrados en el generador, como si son externos, se realizará mediante la 
documentación siguiente: 

1. Esquema básico del sistema, incluyendo la forma de conexión del generador, las protecciones que deben existir 
o colocar en la instalación y las precauciones aplicables sobre la potencia de las cargas y tipos de receptores que 
puedan conectarse en los circuitos alimentados simultáneamente por la red y el generador, dependiendo de su 
conexión a la instalación de autoconsumo. 

2. Equipo de medida de potencia y clase de los transformadores de medida para medida de potencia. 

3. Elemento de control. En caso de que vaya incluido en alguno de los dispositivos del sistema, por ejemplo, en el 
equipo de medida de potencia o en el generador, deberá quedar reflejado. 

4. Tipo de comunicaciones empleado entre los diferentes elementos. 

5. Generadores tipo para los que el sistema es válido. 

6. Potencia del generador tipo ensayado y generadores / equipos de medida asimilables. 

7. Algoritmo de control. 

8. Características eléctricas del generador. 

9. Número máximo de generadores a conectar. 

10. Informe de ensayos de las pruebas especificadas en el apartado I.3 realizado por un laboratorio de ensayos 
acreditado según UNE-EN ISO/IEC 17025.» 
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